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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona el artículo 118 de la Ley Federal de Telecomunicaciones 
y Radiodifusión. 

2.- Tema de la Iniciativa. Comunicaciones. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Jorge Luis Llaven Abarca.   

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PVEM. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

22 de noviembre de 2023. 

 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
22 de noviembre de 2023. 

7.- Turno a Comisión. Comunicaciones y Transportes. 

 

II.- SINOPSIS 

Añadir como deber de los concesionarios que operen redes públicas de telecomunicaciones difundir de manera clara, 
oportuna, veraz y actualizada, a nivel nacional, regional o por entidad federativa, información pública en materia 

de protección civil y gestión del riesgo de desastres con el fin de salvaguardar la vida, sólo en casos de emergencia, 
desastres naturales y humanos. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XVII del artículo 73, respecto de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión; todos  de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los 
siguientes: 

 
 Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, 

una parte expositiva de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada 
en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LA LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES Y 
RADIODIFUSIÓN. 

 
 

 
 

 
 

 
 

Artículo 118. … 
 

 
I. a la VII... 

 

VIII. En el caso de que no exista en una localidad 
determinada otro concesionario que proporcione servicios 

similares, el concesionario que preste servicio en dicha 
localidad, de conformidad con las condiciones que 

establezca su respectiva concesión, no podrá dejar de 
ofrecer la prestación de los servicios, salvo causa de fuerza 

mayor o que cuente con autorización expresa del Instituto, 
y 

IX. Abstenerse de establecer barreras contractuales o de 
cualquier otra naturaleza que impidan que otros 

concesionarios instalen o accedan a infraestructura de 
telecomunicaciones en edificios, centros comerciales, 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LAS 
FRACCIONES VIII Y IX, Y SE ADICIONA UNA 

FRACCIÓN X AL ARTÍCULO 118 DE LA LEY FEDERAL 
DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN. 

 
ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman las fracciones VIII y IX; 

y se adiciona una fracción X al artículo 118 de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, para 

quedar como sigue: 
 

Artículo 118. Los concesionarios que operen redes públicas 
de telecomunicaciones deberán: 

 
I. a VII... 

 

VIII. En el caso de que no exista en una localidad 
determinada otro concesionario que proporcione servicios 

similares, el concesionario que preste servicio en dicha 
localidad, de conformidad con las condiciones que 

establezca su respectiva concesión, no podrá dejar de 
ofrecer la prestación de los servicios, salvo causa de fuerza 

mayor o que cuente con autorización expresa del Instituto; 
 

IX. Abstenerse de establecer barreras contractuales o de 
cualquier naturaleza que impidan que otros concesionarios 

instalen o accedan a infraestructura de 
telecomunicaciones en edificios, centros comerciales, 



 

 4 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

fraccionamientos, hoteles o cualquier otro inmueble para 
uso compartido. 

 

No tiene correlativo 

fraccionamientos, hoteles o cualquier otro inmueble para 
uso compartido, y 

 
X. Difundir de manera clara, oportuna, veraz y 

actualizada, a nivel nacional, regional o por entidad 
federativa, información pública en materia de 

protección civil y gestión del riesgo de desastres con 
el fin de salvaguardar la vida, sólo en casos de 

emergencia, desastres naturales y humanos. 
 

 TRANSITORIO. 

 
ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor al día 

siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

 

Carlos Gómez Valero   


